RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004612, Ent. N° 3500/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la capitalización de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) por un monto de $ 79:500.000;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 11 de abril de 2012, dispuso cometer la intervención del gasto de              $ 49:194.066 por concepto de capitalización de la CND, a consecuencia de las pérdidas como consecuencia de su participación en la empresa AGOLAN S.A. en el marco de la facultad dispuesta por el Artículo 850 de la Ley 18.719;  

2) que en esta oportunidad, a consecuencia del impacto negativo en el patrimonio por la disolución anticipada de AGOLAN S.A., el cual se ha estimado en $ 113:000.000, la Corporación Nacional para el Desarrollo resolvió por Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 29 de mayo de 2014, la integración de capital por parte del MEF de un aporte efectivo de $ 79:500.000 condicionada a la intervención de este Tribunal;                           

3) que la consideración de la capitalización de referencia a consecuencia del impacto negativo en el patrimonio por la disolución anticipada de AGOLAN S.A., el cual se ha estimado en                      $ 113:000.000; 

4) que se adjunta copia del Acta de Asamblea de Accionistas de 29 de mayo de 2014 expresando que el aporte se materializará: por parte del M.E.F. con la suma de $ 79:500.000  y por parte del B.R.O.U. mediante cesión de Créditos garantizados solidariamente por la CND, los cuales al 22 de mayo de 2014 ascienden a U$S 1.425.825 por concepto de capital y U$S 36.959,04 por intereses;

5) que asimismo se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a la Corporación Nacional para el Desarrollo, la suma de    $ 79:500.000 por concepto de integración de capital en nombre de la Administración Central, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3 del     Artículo 464 de la Ley 15.903;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por los Literales A) y D) del Artículo 17 de la Ley 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 36 de la Ley 18.602 de 21/09/09, el capital a aportar por el Estado a dicha persona pública no estatal se integra con el aporte a cargo de la Administración Central que se determine y con aportes que podrá efectuar el BROU en la forma y condiciones que acuerde con la Corporación y previa autorización del Banco Central del Uruguay;

2) que si bien la transferencia se proyecta al amparo de la excepción prevista por el Numeral 3º del Artículo 464 de la        Ley 15.903, no se han acreditado los acontecimientos graves o imprevistos que requieran la inmediata atención del Poder Ejecutivo y que fundamenten el compromiso de gastos sin crédito disponible, tal como lo preceptúa la mencionada norma;

3) que asimismo, la norma citada ut supra establece que en estos casos se dará cuenta inmediata a la Asamblea General, Comisión Permanente o Junta Departamental que corresponda, lo que se ordenará en el mismo acto administrativo;

4) que el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo remitido no dispone la comunicación a la Asamblea General antes referida, incumpliendo la referida previsión legal;

5) que del estudio de los antecedentes sometidos a consideración de  este Tribunal, surge que la capitalización por pérdidas de AGOLAN S.A. se  realizó al amparo de lo dispuesto específicamente por el Artículo 850 de la Ley 18.719 (Resultando 1); 

6) que en virtud de ello es necesario norma legal que habilite específicamente la capitalización por disolución anticipada de AGOLAN S.A., ya que se requiere una norma de dicha jerarquía para disponer un gasto en el sentido de la transferencia remitida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República Oriental del Uruguay;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia dispuesta por lo expresado en el Considerando 6); 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes. 

ag
